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Número

139 D. José Maria García Oyaregul.
140 D. Juan Manuel Silva Aguilar.
141 D. Lorenzo García Sáenz-Díez.
142 D. Francisco Grandes Insa.
143 D. José Ramón Esparza Cervera.
144 D. Jesús Palomo de León.
143 D. Nicolás Vesteiro Pérez.
146 D. Alfredo Prados Conde.
147 D. Femando Lozano Alvar.
148 . D. Francisco RipoU Prados.
149 D. Martíh Vicente Roldán.
150 O. Juan Luis Picado Sandoval.
151 D. José Manuel de Luis y Esteban.
152 D. Antonio de Santiago López.
153 ( D. José del Cerro Rico.
154 D. José A. Díaz Villanueva.
155 D. Eliezer Alvarez Panera.
156 D. Juan Manuel Fernández López.
157 D. Angel Amador López. .
158 D. Antonio Martínez Palomino.
159 D. Cesáreo Naudín Labarta.
160 D. Vicente Sánchez de la Mata.
161 D. Juan Solís Cordero.
162 D. José Sanz Belda.
163 D. Constantino Domínguez Sánchez
164 D. Antonio Martínez Fojón.
165 D. Alberto Lumbreras Salcedo.
166 D. Miguel Prado Rasa.
167 D. Luis Juan González Salido.
168 D. Martüi López Corral.
169 D. Enrique Sanchis Molí.
170 D. Rafael López Lozano.
171 D. Jesús Tomás Bueno Urquía.
172 D. Camilo Lebón Fernández.
173 D. Jüáh de Juan y Pi.
174 D. Baudilio Silveiro Tomé Robla.
175 D. Alfonso Usero de los Arcos. ’
176 D. José Contreras Q^uela.
177 D. Viceüte Antonio Crehua Soria,
178 D. José González Pareja.
179 D. José Pérez Pérez.
180 D. Manuel Risüeño Salgado.
181 D. Gonzalo García Entrialgo.--
182 D. Luis Olivar Alvarez.
183 D. Jesús Porras Jurado.
184 D. José María García Blas.
185 D. Antonio Martínez Molinos.
186 D. Angel Castro Feniández.
187 D. Dositeo Rodríguez Rodríguez.
188 D. José Manuel Bal Piñeiro.
189 D. José Iglesias Dapena.
190 D. Antonio Díaz Peláez.
191 D. Carlos Cruces López
192 D. Francisco Figuerola Cuevas.
193 D. Juan Pablo Otero Sánchez.
194 D. Simón Hernández Ros
195 D. Rodrigo Deza Barrio
196 D. José Manuel Penido Fernández.
197 X D. José María Gálvez Prieto.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

OHDÉN de 25 de noviembre de 1964 por la que se abre 
nuevo plazo a las oposiciones a la cátedra de r^Broma- 
tología e Inspección de Mataderos» de la FacultadL de 
Veterinaria de la Universidad de Madrid

limo. Sr.: Anunciada a oposición por Orden de 25 de oc> 
bubre de 1963 («Boletín Oficial del E^ado» del 23 de noviem
bre) la cátedra de «Bromatología e Inspección de Mataderos» 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid, 
y transcurrido el año de la publicación de la convocrtoria sin 
que hayan comenzado los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto*
M.o Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 

dei día siguiente al de la publicación de esta\ Orden en ei 
«Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la 
mencionada cátedra por los aspirantes que lo deseen, en la 
forma establecida en el anuncio-convocatoria que fué publicado 
en el indicado «Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre 
de 1963.

2.0 Los aspirantes que, por Resolución de la Dirección Ge- 
noiral de Enseñanza Universitaria de 1 de febrero de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» del 21 de febrero y 17 de marzo del 
mismo año), figuran admitidos a las oiposicianes para la cáte
dra citada, no habrán de presentar nueva solicitud por con- 
siderarse que continúan admitidos a la cátedra de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza U^versitaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se acepta 
a don Jorge Doetsch Sundheim la. renuncia al car- 
go de Vocal titular del Tribunal de oposición a la 
cátedra del grupo XX uMinerálogia y Petrografía, se
gundo año. Litogenesis, Sedimentología y Estratigrafía, 
quinto año (D)» de la Escuela Técnica Superior^de 
Ingenieros de Minas de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Jorge Doetsch 
Sundheim, Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oi^sición a la cátedra ,del grupo XX «Minera
logía y Petrografía, segundo año. Litógenesis^ Sedimentología 
y Estratigrafía, quinto año (D)» de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniero de Minas de Oviedo, en el que solicita ser sus
tituido en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Etoetsch 
Sundheim y lo dispuesto en el artículo séptimo dél vigente Re
glamento de oposiciones para ingreso eri los Cuerpos de Cate
dráticos de las Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado del 19 de noviembre).

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuenéia, que sea sustituido en sus funciones por don José 
María Navarro Mancebo, nombrado Vocal suplente por la Orden 
de 5 de octubre último («Boletín Oficial del Estado del {Í3),

Lo digo a V. I, p^ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
nmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convocan a concurso previo 
de traslado las cátedras de {^Botánica» y aZooloqia» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla,

Vacantes las cátedras de «Botánica» y «Zoología» en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección .General ha resuelto:
1.0 Anunciar las mencionadas cátedras para su, provisión 

en propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de, 24 de abril ók :958 
y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959

2.0 Podrán tomar parte en estos concursos previos de tras
lado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura er. 
activo servicio o excedentes y los que hayan sido titularrs de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo de 
otra distinta. '

3.0 Los aspirantes eleVarán sus solicitudes a este Ministe
rio acompañados de las hojas de servicios, expedidas segiui la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28). por conducto y con informe del Rectorado co
rrespondiente, precisamente dentro del plazo de treinta día» 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convocan a concurso previo 
de traslado las cátedras de ^Botánica» y «Zoología» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca.

Vacantes las cátedras de «Botánica» y «Zoología» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión 

en propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispu^to en la Ley de 24 de abril de 1958 
y Decreto» de 10 de mayo de 1957 y 16 de juño de 1959.



17498 30 diciembre'1964 B. O. del E.—Núm. 313

Podí^ii Um&r parte en estos concursos previos de tras» 
lado ló6 Catédrátieos numerarlos de la misma asignatura en 
adtive servido o excedentes y kw que hayan sido ^titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta. ^

3.0 Los aspirantes elevar&o sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 20), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dies guarde a V. B, muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 

Mar^ez Moreno.
St, de la Sección de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General Técnica del ins
tituto Sóciál de la Marina por la que se transcribe la 
relación de opositores aprobados en ei concursO-opósU 
ción a plazas de Oficiales Técnicos Administrativos de 
tercera clase. ^

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma décima de la 
Resolución de ^ de abril de 1964, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de . 12 de mayo siguiente, por la que fué convocado 
ooncurso-Oposicíón para pOTeer cinco plazas de Oficiales Téc
nico Administrativos dé tercera clase,

Esta Dirección General Técnica ha tenido a bien disponer 
se haga pública la siguiente relación de opositores aprobados, 
con expresión de la pimtuación obtenida:

Número 1. Don Gastón Izquierdo Pascal, 20,60.
Número 2. Don Carmelo Rodríguez Pascual, 20,50.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.—El Director general téc

nico, Vicente Rodríguez Casado.
Sr. Secretarlo general del Instituto Social de la Marina.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
\

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se delega 
en el Director general de Industrias Navales la PresU 
dencia del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Navales, de
pendiente del Ministerio de Industria.

limo. Sr.: La norma 7 de la Orden de 8 de julio de 1964 
pcx^ la que se convoca concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Navales, dependiente del Ministerio de 
industria, establece que la presidencia del 'Dibuiíal que Juzgue 
dicho concurso-oposición corresponderá al Subsecretario o per
sona en quien delegue Posteriormente la Orden de 3 de diciem
bre de 1964, por la que se nombra el referido Tribunal, designa 
Presidente ai Subsecretario, que podrá delegar en el Director ge
neral de Industrias Navales.

En virtud de ello, esta Subsecretaría ha resuelto delegar en 
el Director general de Indu^rias Navales la Presidencia del Tri
bunal que ha de calificar los ejercicios del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Navales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios idiarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.—El Subsecretario, Angel 

de las Cuevas.
Umo. Sr. Director general de Industrias Naváles«

RESOLUCION de la Dirección General de Minus y Com
bustibles por la que se anuncia concurso para la pro
visión de vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Cn cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de este Minis^ 
terio de 21 de noviembre dé 1955 («Bóleün Oficial del Estado» 
de 1 de diciembre siguiente) se convoca concurso para la pro

visión de todas las vacantes que existen en el día de la fecha 
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas, pudiendo optar a las 
mismas todos los que se hallen en servicio activo o les haya 
sido reconocido el derecho a tal clasificación y pertenezcan a 
las categorías que se indican para las respectivas i)lazas rela
cionadas en la fecha de terminación del plazo para presentar 
instancias:

Para su provisión entrjB Ingenieros subalternos:
Una de Ingeniero subalterno en el Distrito Minero de León.
Una de Ingeniero subalterno en el Distrito Minero de Madrid.
Una de Ingeniero subalterno 'en el Distrito Minero de ; Va

lencia.
Dq acuerdó con lo dispuesto en la Orden de. 34 de octubre 

de 1957, se concede un plazo de treinta días^hábiles, contados' 
desde el siguiente ai de la publicación del presente concurso 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la admisión de solici
tudes a las antedichas vacantes, debiendo dirigirse las instan
cias, debidamente reintegradas, al ilustrísimo señor Director 
general dé Minas y Combustibles.

La tramitación y resolución de este concurso se realizará 
de acuerdo con las normas prescritas en la citada Orden de 
este Ministerio de 21 de noviembre de 1955.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1964.—El Director general, Joaquín 

Targhetta.
Sr. Presidente de la Comisión Clasificadora para la Provisión 

de destinos en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General "de Agricultura 
por la que se incluye en la relación de aspirantes a la 
plaza de Especialistas en Ciencias dt la Estación de Fi
topatología Agrícola de Madrid, dependiente del Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronómicas, a doña 
Ana María Rueda Sánchez por haber sido omitida en 
aquélla.

Por Orden de esta Dirección General de 19 de octubre pró
ximo pasado, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 
de noviembre del año en curso, apareció la relación de los 
aspirantes admitidos a las plazas vacantes de Especialistas en 
Ciencias» sacadas al concurso convocado por este CJentro Direc
tivo («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre del pre
sente año), y habiéndose observado en la relación de los con
cursantes a la plaza de la Estación de Fitopatología Agrícola, de 
Madrid, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, la omisión involuntaria de doña Ana María Rueda 
Sánchez, aspirante a dicha plaza,

Esta Dirección General por la presente rectifica la relación 
expresáda éñ el sentido de que debe considerarse incluida en la 
expresada relación de aspirantes admitidos a tal concurso a la 
mencionada doña Ana María Rueda Sánchez.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1954.—^E1 Director general, Anto

nio Moscoso.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se dispone la provisión por concurso de la 
plaza de Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de 
Alava.

Esta Dirección General ha dispuesto que, de acuerdo con el 
Decreto de 10 de septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17), se anuncie la provisión por concurso de la plaza 
vacante de Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Alava.

El 'plazo para la admisión de instancias, a las que se acom
pañarán los documentos justificativos de los distintos méritos 
que cada concursante pueda alegar, será de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la presente convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

La documentación será remitida directamente por los inte
resados, o por medio de los jefes de los mismos, a la Dirección 
General de Agricultura con la antelación necesaria para que in
gresen en el Registro General del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión anteriormente citado.

Podrán tomar parte en este Concurso los ingenieros AgróncK 
mos que llevando más de,diez años de servicios en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, de acuerdo con el articulo se
gundo del Décreto de 10 de septiembre dé 1959 («Boletín Oficial


